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La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la planeación del desa-
rrollo nacional como el eje que articula las 

políticas públicas que lleva a cabo el Gobierno de la 
República, pero también como la fuente directa de 
la democracia participativa a través de la consulta 
con la sociedad. Así, el desarrollo nacional es tarea 
de todos. En este Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 convergen ideas y visiones, así como 
propuestas y líneas de acción para llevar a México  
a su máximo potencial.

El presente Plan Nacional de Desarrollo se elaboró 
bajo el liderazgo del Presidente de la República,  
Lic. Enrique Peña Nieto, observando en todo 
momento el cumplimiento del marco legal. La 
Constitución así como la Ley de Planeación 
establecen que le corresponde al Estado la rectoría 
del desarrollo nacional, para garantizar que éste  
sea integral y sustentable, para fortalecer la 
soberanía de la nación y su régimen democrático, 
y para que mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo, mejore la equidad 
social y el bienestar de las familias mexicanas. 
Especí!camente, el artículo 26 de la Constitución 
establece que habrá un Plan Nacional de  
Desarrollo al que se sujetarán, obligatoria- 
mente, los programas de la Administración Pública 
Federal.

El Plan Nacional de Desarrollo es, primero, un 
documento de trabajo que rige la programación y 
presupuestación de toda la Administración Pública 
Federal. De acuerdo con la Ley de Planeación, 
todos los Programas Sectoriales, Especiales, 
Institucionales y Regionales que de!nen las  
acciones del gobierno, deberán elaborarse en 
congruencia con el Plan. Asimismo, la Ley de 
Planeación requiere que la iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación y el Proyecto de Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación 
compaginen con los programas anuales de 
ejecución que emanan de éste.

El Plan Nacional de Desarrollo es también un 
ejercicio de re"exión que invita a la ciudadanía 
a pensar sobre los retos y oportunidades que el 
país enfrenta, y sobre el trabajo compartido que 
debemos hacer como sociedad para alcanzar un 
mayor desarrollo nacional. Particularmente, el 
Plan Nacional de Desarrollo ha sido concebido 
como un canal de comunicación del Gobierno de  
la República, que transmite a toda la ciudadanía  
de una manera clara, concisa y medible la 
visión y estrategia de gobierno de la presente 
Administración. 

En resumen, el Plan Nacional de Desarrollo consi- 
dera que la tarea del desarrollo y del crecimiento 
corresponde a todos los actores, todos los sectores 
y todas las personas del país. El desarrollo no es 
deber de un solo actor, ni siquiera de uno tan central 
como lo es el Estado. El crecimiento y el desarrollo 
surgen de abajo hacia arriba, cuando cada persona, 
cada empresa y cada actor de nuestra sociedad 
son capaces de lograr su mayor contribución. 
Así, el Plan expone la ruta que el Gobierno de la 
República se ha trazado para contribuir, de manera 
más e!caz, a que todos juntos podamos lograr que 
México alcance su máximo potencial. Para lograr 
lo anterior, se establecen como Metas Nacionales: 
un México en Paz, un México Incluyente, un México 
con Educación de Calidad, un México Próspero y 
un México con Responsabilidad Global. Asimismo, 
se presentan Estrategias Transversales para 
Democratizar la Productividad, para alcanzar un 
Gobierno Cercano y Moderno, y para tener una 
Perspectiva de Género en todos los programas de 
la Administración Pública Federal. 

El resto de este capítulo ofrece una re"exión acerca 
de las fuentes del desarrollo y articula la estrategia 
gubernamental para alcanzar las grandes Metas 
Nacionales. Los cinco capítulos siguientes, uno 
por cada Meta Nacional, describen los retos que 
enfrenta el país en cada sector y establecen un 
plan de acción con objetivos especí!cos para 
resolverlos. El Capítulo VI detalla puntualmente 
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una serie de estrategias y líneas de acción para 
alcanzar cada objetivo. A efecto de dar seguimiento 
al cumplimiento de las Metas Nacionales de una 
manera precisa, el Capítulo VII establece indicadores 
claros, transparentes y objetivos. Éstos también 
servirán a la ciudadanía como una herramienta  
para dar seguimiento al desempeño de la presente 
Administración. Finalmente, el Capítulo VIII instruye 
a las dependencias federales los pasos a seguir para 
la implementación del Plan Nacional de Desarrollo  
a través de los Programas Sectoriales, Institucio-
nales, Regionales y Especiales.

1. El desarrollo nacional  
en el contexto actual

El desarrollo nacional se enmarca en el contexto 
particular que viven los países en un momento 
determinado. Las circunstancias históricas, 
políticas, sociales y culturales con"uyen en los  
retos y posibilidades para el nivel de desarrollo  
actual. En el caso de nuestro país, la planeación 
del desarrollo está encuadrada por el contexto 
internacional que se vive y por la historia y evolución 
reciente de nuestra economía. 

Contexto internacional

No se puede desconocer el contexto global 
particular que se vive en la actualidad y bajo el 
cual se ha diseñado el presente Plan Nacional de 
Desarrollo. Este contexto enmarcará, sin duda, 
el acontecer nacional durante los próximos años. 
En cuanto a la evolución económica global, basta 
recordar cómo la economía mundial padeció, en 
la llamada “Gran Recesión” de 2008 y 2009, una 
de sus crisis más severas desde la Gran Depresión 
de la década de 1930. Los mercados !nancieros 
se colapsaron, la actividad económica retrocedió a 
nivel global, el desempleo se incrementó a valores 
históricos tanto en países industrializados como 
emergentes, y se afectó el bienestar de millones  
de familias en el mundo. Hoy todavía, la recupe-
ración es incipiente y continúan los ajustes en las 
!nanzas de familias, sectores y países a nivel global. 
La recuperación económica mundial tomará varios 
años, e incluso lustros. Esta realidad insoslayable 

circunscribirá el acontecer económico de países 
y regiones. Aún quedan por resolverse los problemas 
!scales de mediano plazo de Estados Unidos y  
Europa, la recuperación del sector !nanciero en 
diversos países europeos, la reactivación de la 
actividad económica mundial y el ajuste en los 
desbalances entre sectores económicos y países.  
El entorno internacional aún no está exento de  
riesgos para nuestra economía y la planeación del 
desarrollo nacional debe considerar puntualmente que, 
quizá por primera vez en nuestra historia reciente, los 
factores que nos podrían afectar macroeconómica-
mente son más de índole externa que interna. 

En el ámbito político, destaca la consolidación de 
una nueva ola democrática a nivel internacional, 
ejemplo de la cual es la “Primavera Árabe” de 
2010 y 2011, que demanda mayor transparencia 
y rendición de cuentas por parte de los gobiernos 
hacia sus gobernados. Asimismo, las nuevas 
tecnologías de la información han facilitado la 
comunicación y la coordinación de esfuerzos, y 
nos muestran un camino irreversible hacia una 
renovada relación entre ciudadanía y gobierno que 
deberá caracterizarse por la e!cacia, la e!ciencia y 
la transparencia. 

Por otro lado, el cambio en la arquitectura 
geopolítica representa una oportunidad para 
países como el nuestro. Las nuevas dinámicas de 
crecimiento económico y las transformaciones  
de política interna, que afectan a diversas naciones 
desarrolladas, abren una ventana en el escenario 
internacional para que países emergentes jueguen 
un papel más destacado.

El caso de México

En México, el periodo de mayor crecimiento 
económico de la historia reciente (1954-1970) fue 
también el lapso en el que la calidad de vida de la 
población experimentó la mejora más signi!cativa.  
En dicha etapa, el Producto Interno Bruto (PIB)  
registró un crecimiento promedio anual de 6.7%, 
mientras que el PIB per cápita aumentó a una tasa 
promedio anual de 3.5%. La productividad total de 
los factores en este mismo periodo creció a una 
tasa promedio anual de 4.0%. El periodo señalado 
se caracterizó por un modelo de crecimiento con 
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estabilidad macroeconómica. Sin embargo, en 
parte por consistir en una estrategia orientada 
primordialmente al mercado interno, al cambiar 
las condiciones globales el modelo agotó su 
potencial para generar un aumento sostenido de la 
productividad.
 
En el periodo 1970-1982 hubo cambios sustan-
ciales en diferentes ámbitos del desarrollo nacional: 
los sistemas de Educación y Salud mostraron un 
crecimiento sin precedentes, se desarrollaron las 
infraestructuras eléctrica, hidráulica y de transporte 
del país, y se lograron avances que hoy sustentan la 
vida económica de México. No obstante, durante 
este periodo el país también experimentó diversos 
problemas. Por ejemplo, unas !nanzas públicas 
de!citarias y una política monetaria que generó  
alta in"ación, mermaron la productividad e inhi-
bieron el crecimiento económico. 

Por su parte, en el periodo 1982-1994 se llevó a 
cabo un complicado proceso de modernización de 
la economía mexicana en un contexto económico 
adverso. La crisis de la deuda a principio de los años 
ochenta llevó a una caída en el PIB per cápita, en  
los salarios reales y en la productividad. Sin embar- 
go, a partir de ésta se comenzó a reemplazar de  
manera decidida el modelo de sustitución de 
importaciones, para dar paso a una política 
económica que contempló la desestatización de 
la economía y una apertura comercial que tuvo 
como primer paso el ingreso de México al Acuerdo 
General de Aranceles Aduaneros y Comercio 
(GATT, por sus siglas en inglés), e incluyó a la 
postre la !rma del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte (TLCAN). Durante este 
periodo, también se lograron avances institucionales 
importantes encaminados a alcanzar la estabilidad 
macroeconómica. No obstante, este periodo culminó 
con una crisis que afectó el bienestar, patrimonio  
y poder adquisitivo de las familias mexicanas.

De esta forma, durante el periodo 1970-1995  
el PIB creció en promedio a una tasa de 3.9% 
anual que se tradujo en un incremento promedio 
del PIB per cápita de únicamente 1.2% anual. Con 
un alto costo para la población, México aprendió 
la lección de que no hay atajos para el desarrollo. 
Así, México ha seguido por ya varios lustros una 
política económica responsable que ha contribuido 
a la estabilidad macroeconómica del país. No 

obstante, el Plan Nacional de Desarrollo parte 
del reconocimiento de un hecho inobjetable: el 
crecimiento de la economía en las últimas décadas 
ha sido insu!ciente para elevar las condiciones 
de vida de todos los mexicanos y para reducir en 
forma sostenida los niveles de pobreza.

2. Diagnóstico general:         
México enfrenta barreras  
que limitan su desarrollo

Nuestra nación cuenta con amplios recursos 
para el crecimiento. Actualmente, México está 
experimentando la mejor etapa de su historia 
en cuanto a la disponibilidad de la fuerza laboral. 
México es un país joven: alrededor de la mitad de 
la población se encontrará en edad de trabajar du-
rante los próximos 20 años. Este bono demográ!co 
constituye una oportunidad única de desarrollo 
para el país. La inversión en capital, por su lado, se 
encuentra en niveles comparables al de economías 
que han tenido un crecimiento económico elevado 
en años recientes (24% del PIB). 

No obstante, México tiene un gran reto en materia 
de productividad. La evidencia lo con!rma: la 
productividad total de los factores en la economía 
ha decrecido en los últimos 30 años a una tasa 
promedio anual de 0.7%. El crecimiento negativo de 
la productividad es una de las principales limitantes 
para el desarrollo nacional.

La productividad en México no ha tenido su!ciente 
dinamismo como consecuencia de las crisis a las 
que nos hemos enfrentado y debido a que aún 
existen barreras que limitan nuestra capacidad de 
ser productivos. Estas barreras se pueden agrupar 
en cinco grandes temas: fortaleza institucional, 
desarrollo social, capital humano, igualdad de 
oportunidades y proyección internacional.

Fortaleza institucional 
para un México en Paz

Un México en Paz requiere la consolidación de 
la fortaleza institucional. A pesar de los amplios 
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avances que hemos logrado, el marco institucional  
de la democracia mexicana actual debe 
perfeccionarse para representar adecuadamente 
los intereses de toda la población. La evidencia 
muestra con claridad que los países que se 
desarrollan exitosamente son aquellos con 
instituciones sólidas e incluyentes. Cuando 
éstas no existen o son insu!cientes, se limita la  
capacidad de la ciudadanía para demandar sus 
derechos y se debilita la legitimidad del Estado. 
Asimismo, con instituciones no incluyentes 
disminuye la fuerza de los ciudadanos para hacer 
frente a distorsiones en la economía que afectan 
sus bolsillos, y permiten la subsistencia de bienes 
y servicios poco productivos y comercializados con 
prácticas anticompetitivas.

Por otro lado, las instituciones de seguridad del 
país deben tener como !n prioritario garantizar 
la integridad física de la población. México ha 
enfrentado en los últimos años una problemática 
sin precedentes en términos de seguridad pública. 
La falta de seguridad genera un alto costo social 
y humano, ya que atenta contra la tranquilidad 
de los ciudadanos. Asimismo, esta carencia incide  
en el potencial de desarrollo nacional, inhibiendo 
la inversión de largo plazo en el país y reduciendo  
la e!ciencia operativa de las empresas.

Desarrollo social  
para un México Incluyente

El desarrollo social debe ser la prioridad de un 
México Incluyente. Muchos mexicanos se enfrentan 
a una serie de factores que los mantienen en círculos 
viciosos de desarrollo donde las oportunidades de 
progreso son escasas. El 46.2% de la población 
vive en condiciones de pobreza y el 10.4% vive en 
condiciones de pobreza extrema. Los indicadores 
tampoco nos permiten ser complacientes con 
respecto a la desigualdad del ingreso, la violación de 
los derechos humanos, la discriminación y el limitado 
acceso a servicios de salud y a una vivienda digna. 

Lo anterior no sólo es inaceptable en términos 
de justicia social, sino que también representa 
una barrera importante para la productividad y el 
crecimiento económico del país. Existe un amplio 
sector de la población que por diversos motivos 

se mantiene al margen de la economía formal, 
en sectores donde no se invierte en tecnología, 
donde hay poca o nula inversión en capital humano,  
donde no hay capacitación y por tanto la 
productividad se ve limitada. El hecho de que la 
productividad promedio en el sector informal es 
45% menor que la productividad en el sector 
formal, muestra el amplio potencial de una política 
pública orientada a incrementar la formalidad.

Capital humano  
para un México con 
Educación de Calidad

Un México con Educación de Calidad requiere 
robustecer el capital humano y formar mujeres y 
hombres comprometidos con una sociedad más 
justa y más próspera. El Sistema Educativo Mexi-
cano debe fortalecerse para estar a la altura de las 
necesidades que un mundo globalizado demanda. 
Los resultados de las pruebas estandarizadas 
de logro académico muestran avances que, sin 
embargo, no son su!cientes. La falta de educación 
es una barrera para el desarrollo productivo del 
país ya que limita la capacidad de la población para 
comunicarse de una manera e!ciente, trabajar en 
equipo, resolver problemas, usar efectivamente las 
tecnologías de la información para adoptar procesos 
y tecnologías superiores, así como para comprender 
el entorno en el que vivimos y poder innovar.

La falta de capital humano no es sólo un re"ejo de 
un sistema de educación de!ciente, también es 
el resultado de una vinculación inadecuada entre 
los sectores educativo, empresarial y social. Los 
trabajadores mexicanos en el extranjero pueden 
y alcanzan niveles de productividad sobresalientes 
bajo cualquier medida. Por ello, en México se 
debe proveer a nuestra población con la más alta 
plataforma para el desarrollo de sus habilidades.

A diferencia de otras generaciones, los jóvenes 
tienen a la mano el acceso a una gran cantidad 
de información. Sin embargo, en ocasiones 
carecen de las herramientas o de las habilidades 
para procesarla de manera efectiva y extraer 
lo que será útil o importante. Nuestros jóvenes 
requieren un camino claro para insertarse en la 
vida productiva. Los mexicanos de hoy deberán 
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responder a un nuevo paradigma donde las 
oportunidades de trabajo no sólo se buscan sino 
que en ocasiones deben inventarse. La dinámica 
de avance tecnológico y la globalización demandan 
jóvenes capaces de innovar. Ante esta coyuntura, la 
educación deberá estar en estrecha vinculación con 
la investigación y con la vida productiva del país. 

La nación en su conjunto debe invertir en actividades 
y servicios que generen valor agregado de una forma 
sostenible. En este sentido, se debe incrementar el  
nivel de inversión –pública y privada– en ciencia y 
tecnología, así como su efectividad. El reto es hacer 
de México una dinámica y fortalecida Sociedad del 
Conocimiento.

Igualdad de oportunidades 
para un México Próspero

La igualdad de oportunidades es fundamental 
para impulsar un México Próspero. Existen 
factores geográ!cos e históricos que limitan el 
desarrollo de algunas regiones del país y existen 
factores regulatorios que en ocasiones han 
privilegiado a empresas establecidas sobre nuevos 
emprendedores.

Los factores geográ!cos son relevantes para 
el desarrollo de una nación, ya que se pueden 
traducir en una barrera para la difusión de la 
productividad, así como para el "ujo de bienes y 
servicios entre regiones. Las comunidades aisladas 
geográ!camente en México son también aquellas 
con un mayor índice de marginación y pobreza. 
En el mismo sentido, en ocasiones el crecimiento 
desordenado de algunas zonas metropolitanas 
en México se ha traducido en ciudades donde las 
distancias representan una barrera para el "ujo de 
personas y bienes hacia los puestos de trabajo y 
mercados en los que se puede generar el mayor 
bene!cio. 

Por otro lado, existen barreras regulatorias que 
impiden a las empresas más productivas crecer 
y ganar mercado sobre las menos productivas. 
Existen diversos sectores en la economía mexicana 
donde la falta de regulación apropiada o la falta de 
una adecuada implementación de la ley permiten 
que algunas empresas limiten la entrada a nuevos 

competidores. Lo anterior se traduce en un cobro 
excesivo por bienes y servicios, una escasa oferta 
de productos y en empresas con bajos incentivos a 
innovar e incrementar la calidad. 

En México, las empresas e individuos deben tener 
pleno acceso a insumos estratégicos, tales como 
!nanciamiento, energía y las telecomunicaciones. 
Cuando existen problemas de acceso a estos 
insumos, con calidad y precios competitivos, se 
limita el desarrollo ya que se incrementan los costos 
de operación y se reduce la inversión en proyectos 
productivos. 

México requiere una nueva política de fomento 
económico de cara a los retos que se nos presentan 
en el siglo XXI. En el pasado, diversos países, incluido 
México, siguieron políticas industriales que tenían 
como objeto fortalecer el aparato productivo  
interno, sustituir importaciones y proteger a la  
industria nacional frente a la competencia. Sin  
embargo, con el paso del tiempo las políticas  
industriales acabaron por traducirse en una mayor 
intervención del Estado en el aparato productivo,  
una menor libertad y competencia, y un 
desplazamiento de la iniciativa privada 
en la provisión de bienes y servicios en la 
economía. De esta forma, se crearon distor- 
siones en los mercados, excesos de regulación e 
ine!ciencias que acabaron por mermar el dinamismo 
de diversas economías y, en última instancia, 
disminuyeron el nivel de vida de sus habitantes. 
Así, la política industrial cayó en desprestigio y 
gran parte de los países se orientaron a una menor 
intervención del Estado en la economía. México fue 
quizás uno de los países en donde el péndulo "uctuó 
más que en ningún otro hacia la no intervención.  
No obstante, diversas naciones han decidido apoyar 
ampliamente a sus sectores productivos –incluido 
el industrial–, no a través del otorgamiento de sub- 
sidios o por medio de la participación expresa del 
Estado en la actividad como se hacía antes, sino a 
partir del rol que juegan los gobiernos para eliminar 
obstáculos, fomentar la orientación hacia mercados 
o sectores estratégicos, la desregulación, y la 
coordinación entre diversos agentes y órdenes de 
gobierno.

Hoy se precisa de una política moderna de fomento 
en sectores estratégicos. Lo anterior no signi!ca un 
retorno a un Estado interventor o a las distorsiones 



18

que se generaron en el pasado. Implica transitar 
hacia un nuevo paradigma donde el gobierno 
provee los bienes públicos que se requieren para 
coordinar a los sectores productivos en trayectorias 
de amplia productividad y crecimiento (es el caso 
de la información para la identi!cación y adopción 
de tecnologías, o de la infraestructura necesaria). 
Una nueva política de fomento económico supone 
una orientación de Estado para eliminar fallas 
de mercado que impiden a sectores o regiones 
alcanzar su máximo potencial.

No se puede ignorar el papel fundamental que 
juegan los gobiernos en facilitar y generar las 
condiciones propicias para la vida económica de 
un país. La presente Administración es consciente  
de su responsabilidad de proveer un sólido Estado  
de Derecho, seguridad física, económica y jurídica 
a sus habitantes, así como los bienes y servicios 
públicos con los más altos estándares de calidad 
y precios que la sociedad demanda. Respetar y 
entender la delineación entre actividad privada y 
gobierno no signi!ca eludir el papel fundamental  
que el Estado debe desempeñar en crear las 
condiciones propicias para que "orezcan la 
creatividad y la innovación en la economía, y se 
fortalezcan las libertades y los derechos de los 
mexicanos. De esta forma, en el presente Plan 
Nacional de Desarrollo se establecen las estrategias 
y líneas de acción para una nueva y moderna  
política de fomento económico, particularmente 
en aquellos sectores estratégicos que tengan 
capacidad para generar empleo, que puedan 
competir exitosamente en el exterior, que 
democraticen la productividad entre sectores 
económicos y regiones geográ!cas, y que generen 
alto valor a través de su integración con cadenas 
productivas locales. 

Proyección internacional para un 
México con Responsabilidad Global

La proyección internacional es la piedra angular  
de un México con Responsabilidad Global. La 
privilegiada ubicación geográ!ca del país es una  
de las grandes ventajas comparativas de 
la nación. México tiene un vasto acceso 
al comercio internacional a través de sus 
litorales y comparte una amplia frontera  

con la economía más grande del mundo. Asimismo, 
el país ha sido capaz de establecer un gran número 
de acuerdos comerciales que facilitan la entrada 
de nuestros productos a un amplio mercado y  
que han sido catalizadores de una mayor e!ciencia 
y bienestar en la economía.
 
No obstante, las oportunidades de comercio en 
ocasiones están limitadas a algunos sectores y 
regiones del país. Existen costos !jos en el comercio 
exterior que representan barreras importantes 
para un amplio sector productivo. La presencia de 
costos !jos iniciales, por la necesidad de contar 
con capacidad técnica y administrativa, acceso al 
!nanciamiento y asesoría, limita la diversi!cación 
del comercio exterior. El gobierno debe proveer 
bienes y servicios públicos de calidad para disminuir 
dichos costos y facilitar el acceso de individuos y 
empresas al mercado global.

Adicionalmente, México requiere fortalecer su 
presencia en el extranjero para permitir al Estado 
velar por los intereses nacionales e incrementar la 
proyección de los mexicanos en el exterior. 

Oportunidades para el desarrollo

Si bien el país enfrenta retos importantes, también 
existen grandes oportunidades para detonar un 
desarrollo sostenido del país que sirva para llevar 
a México a su máximo potencial. A lo largo de los 
últimos 20 años, la nación ha logrado avances 
importantes. Hemos construido, con esfuerzo, dos 
profundos cimientos que hoy distinguen al país en 
el mundo y que nos posicionan como un destino 
atractivo para el comercio y la inversión. Estos dos 
factores son condición necesaria para el desarrollo 
y hoy son punto de acuerdo de toda la sociedad.

El primer elemento es la estabilidad macroeconó-
mica, que es el resultado de un manejo responsable 
y consistente de nuestra política económica. 
México es hoy no sólo una economía estable y con 
sólidos fundamentos, es también un país donde 
existe un consenso a favor de la estabilidad.

El segundo cimiento con el que México cuenta es 
la gobernabilidad democrática. Nuestra transición 
hacia la democracia ha tomado tiempo y no ha sido 
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fácil, sin embargo presenta avances importantes. 
En México hoy se vive un clima político de acuerdos. 
La !rma del Pacto por México por las principales 
fuerzas políticas es una muestra de ello. El país ha 
adquirido la madurez necesaria para generar, de 
manera plural y democrática, los acuerdos y las 
transformaciones que México demanda.

La agenda de la presente Administración implica 
llevar a cabo diversas reformas estructurales. 
Si bien algunas de éstas ya muestran avances 
signi!cativos, para su completa implementación 
se requiere contar con la cooperación de todos 
los mexicanos. Se requiere de pragmatismo 
para resolver los grandes retos a los que nos 
enfrentamos. En este sentido, se continuará con 
las políticas de desarrollo que han funcionado 
pero se reorientarán aquellas que no han cumplido 
con sus objetivos. El Plan Nacional de Desarrollo 
llama a todos los funcionarios de la Administración 
Pública Federal, y a la sociedad en su conjunto, a 
ser creativos, a trabajar con arrojo y pasión para 
transformar a México, con una clara orientación 
hacia los resultados que nos hemos propuesto.

3. Estrategia general: mayor 
productividad para llevar a 
México a su máximo potencial

La importancia de la productividad

¿Por qué algunos países han logrado desarrollarse y 
proveer a su población de una mejor calidad de vida, 
mientras que otros han quedado rezagados? ¿Por 
qué existen regiones del país más avanzadas que 
otras? Estas y otras preguntas similares son fuente 
continua de debate y preocupación constante de 
aquellos gobiernos que buscan contribuir a mejorar 
la calidad de vida de su población.

La experiencia histórica muestra diversos ejemplos 
que nos pueden ayudar a entender las fuentes 
del desarrollo. Existen constantes que se repiten 
en las experiencias de éxito de países que han 
logrado crecer e incrementar la calidad de vida de 
su población de manera sostenida. Sin embargo, 
queda claro que no existen fórmulas generales que 

puedan aplicarse a todos los casos. Cada país, cada 
región, cada grupo social y cada momento histórico 
presenta retos y oportunidades particulares que 
demandan soluciones diferentes. Hoy, en particular, 
existen menores certezas en cuanto a recetas 
infalibles para el desarrollo.

No obstante, una constante presente en las histo-
rias de éxito a nivel internacional ha sido el dina- 
mismo de la productividad. Los países que han 
establecido las condiciones para que su productividad 
crezca de manera sostenida, han podido generar 
mayor riqueza y establecer una plataforma en la  
que su población tiene la oportunidad de desa- 
rrollarse plenamente. Las preguntas planteadas  
entonces se reducen a entender cuáles son las 
fuentes para una mayor productividad generalizada 
en un país.

Elevar la productividad de la economía en su  
conjunto puede alcanzarse a través de distintos 
canales, los cuales no son excluyentes y se 
refuerzan entre sí. Por una parte, la productividad 
agregada aumentará si la e!ciencia al interior de 
cada empresa se eleva. Esto ocurre, por ejemplo, 
cuando la innovación y el desarrollo tecnológico 
se traducen en una mayor capacidad de las 
empresas para producir más con menos, o si los 
trabajadores que en ellas laboran se encuentran 
mejor capacitados. 

Asimismo, la productividad de la economía en su 
conjunto aumentaría si los factores de producción 
se emplearan en aquellas empresas o actividades 
más e!cientes. Esto sucedería, por ejemplo, si se 
crearan incentivos para que los trabajadores que 
hoy laboran en la informalidad se emplearan en 
el sector formal; si se canalizara el !nanciamiento 
hacia actividades y empresas con un alto retorno 
económico pero que hoy en día están al margen del 
sistema !nanciero; o si se estimulara un proceso 
de cambio estructural mediante el crecimiento de 
actividades e industrias de alto valor agregado y la 
consolidación de una economía del conocimiento. 

Lo anterior implica movilizar los factores de 
producción y asignarlos a sus usos más productivos.
Es necesario contar con un entorno de negocios 
propicio, en el que se eviten las cargas regulatorias 
excesivas, exista una competencia plena en  
sectores estratégicos de la economía, se brinde 
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garantía jurídica y se salvaguarde la integridad física 
de la población, respaldado por un gobierno e!caz,  
ágil y moderno. Esto último requiere un Estado 
capaz de establecer programas y políticas públicas 
que eleven la productividad a lo largo y ancho del 
territorio, y que alcancen a todos los sectores de la 
economía. Lo anterior es esencial para garantizar 
que todos los ciudadanos hagan uso pleno de 
su potencial productivo y, en consecuencia, se 
bene!cien de ello.

De esta forma, la productividad en una economía 
es uno de los determinantes fundamentales 
del crecimiento económico. Sin embargo, 
el Plan Nacional de Desarrollo enfatiza que 
no es el crecimiento un !n en sí mismo para 
la sociedad mexicana. El crecimiento es el 
medio que nos permitirá alcanzar como país  
un mejor nivel de vida para la población, una 
sociedad más equitativa y una vía para abatir la 
pobreza de manera permanente. El crecimiento 
económico sostenido, equilibrado e incluyente 
provoca en consecuencia sociedades más abiertas, 
con mayores oportunidades, con movilidad 
social, compromiso con la igualdad y dedicación 
a los ideales democráticos. Sólo a través de 
un crecimiento amplio, sostenido e incluyente,  
se logrará el desarrollo al que aspira la sociedad 
mexicana.

Una estrategia para lograr que 
México alcance su máximo potencial

Históricamente, el crecimiento económico y en 
especí!co el PIB han servido como medidas para 
evaluar el desarrollo de las naciones. Sin embargo, 
son métricas que difícilmente pueden resumir 
todas las dimensiones del desempeño económico 
y el desarrollo social de un país. Por ejemplo, es 
reconocido que el PIB como medida agregada de 
desempeño es unidimensional e ignora aspectos 
fundamentales del bienestar de los individuos y 
las naciones, como la conservación ambiental, la 
calidad de vida o la desigualdad. 

La presente Administración reconoce este 
hecho. Es por ello que el objetivo general del Plan 
Nacional de Desarrollo es llevar a México a su 
máximo potencial en un sentido amplio. Además 

del crecimiento económico o el ingreso, factores  
como el desarrollo humano, la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres, la protección de los 
recursos naturales, la salud, educación, participación 
política y seguridad, forman parte integral de la 
visión que se tiene para alcanzar dicho potencial.

La transformación de México es una responsa-
bilidad que no se puede eludir. En ausencia de 
reformas relevantes, el potencial de crecimiento del 
PIB de México es de entre 3.0 y 4.0% al año. Este 
nivel de crecimiento es envidiable comparado con 
otros países de desarrollo similar e incluso algunas 
economías avanzadas. Sin embargo, es insu!ciente 
para poder hacer frente a los retos que nos hemos 
propuesto y para cumplir a cabalidad con las metas 
de desarrollo por alcanzar. Por tanto, requerimos 
una estrategia que ayude a incrementar, de manera 
sostenida e incluyente, el potencial de desarrollo 
nacional en bene!cio de toda la población.

Ante esta coyuntura, se propone potenciar 
las oportunidades de los mexicanos para ser 
productivos, para innovar y para desarrollar con 
plenitud sus aspiraciones. Debemos convertir a 
México en una Sociedad de Derechos, donde no 
existan barreras para el desarrollo nacional. Es 
decir, es necesario propiciar una sociedad donde los 
derechos establecidos en la Constitución pasen del 
papel a la práctica. Con una profunda y verdadera 
libertad e igualdad para todos, con plena garantía 
en nuestra propiedad, con absoluta seguridad 
jurídica, con el íntegro ejercicio de nuestros 
derechos, con igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres, todos los mexicanos tendremos la 
oportunidad de ser más productivos y llevar así a 
México hacia su máximo potencial. Para lograr esta 
condición se proponen cinco Metas Nacionales  
y tres Estrategias Transversales, enfocadas a  
resolver las barreras identi!cadas. De manera 
esquemática, la Figura 1.1 resume el objetivo del 
Plan Nacional de Desarrollo, las metas y estra-
tegias para alcanzarlo.

A continuación se describe la motivación general 
detrás de las cinco Metas Nacionales que fueron 
diseñadas para responder a cada uno de los 
grupos de barreras que se detallan en la sección 
anterior, así como las Estrategias Transversales. 
Los capítulos restantes del Plan Nacional de 
Desarrollo presentan cada una de las metas y 



21

Figura 1.1. Esquema del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.

Objetivo general

I. México 
en Paz

II. México 
Incluyente

i) Democratizar la Productividad

ii) Gobierno Cercano y Moderno

iii) Perspectiva de Género

III. México 
con Educación 

de Calidad

IV. México 
PrósperoCinco 

Metas Nacionales

Tres Estrategias
Transversales

Llevar a México a su máximo potencial

V. México con
Responsabilidad

Global

proponen los objetivos, estrategias y líneas de 
acción para alcanzarlas. Asimismo, se establecen 
los indicadores para dar seguimiento a cada una de 
ellas. No se presentan capítulos especí!cos para 
las Estrategias Transversales ya que se re"ejan 
e integran en cada una de las Metas Nacionales. 
De esta manera quedan incluidas explícita e 
implícitamente de manera transversal en cada 
capítulo y Meta Nacional.

Las cinco Metas Nacionales

1. Un México en Paz que garantice el avance de 
la democracia, la gobernabilidad y la seguridad 
de su población. Esta meta busca fortalecer las 
instituciones mediante el diálogo y la construcción 
de acuerdos con actores políticos y sociales, la 
formación de ciudadanía y corresponsabilidad 
social, el respeto y la protección de los derechos 
humanos, la erradicación de la violencia de género, 
el combate a la corrupción y el fomento de una 
mayor rendición de cuentas, todo ello orientado a  
la consolidación de una democracia plena. Asi-
mismo, esta meta responde a un nivel de inse-
guridad que atenta contra la tranquilidad de los 

mexicanos y que, en ocasiones, ha incrementado 
los costos de producción de las empresas e  
inhibido la inversión de largo plazo. La prioridad, 
en términos de seguridad pública, será abatir los 
delitos que más afectan a la ciudadanía mediante 
la prevención del delito y la transformación 
institucional de las fuerzas de seguridad. En este 
sentido, se busca disminuir los factores de riesgo 
asociados a la criminalidad, fortalecer el tejido 
social y las condiciones de vida para inhibir las 
causas del delito y la violencia, así como construir 
policías profesionales, un Nuevo Sistema de Justi-
cia Penal y un sistema efectivo de reinserción social 
de los delincuentes.

2. Un México Incluyente para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de 
todos los mexicanos, que vaya más allá del 
asistencialismo y que conecte el capital humano 
con las oportunidades que genera la economía 
en el marco de una nueva productividad social, 
que disminuya las brechas de desigualdad y que 
promueva la más amplia participación social en 
las políticas públicas como factor de cohesión y 
ciudadanía.
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La presente Administración pondrá especial 
énfasis en proveer una red de protección social que 
garantice el acceso al derecho a la salud a todos 
los mexicanos y evite que problemas inesperados  
de salud o movimientos de la economía, sean 
un factor determinante en su desarrollo. Una 
seguridad social incluyente abatirá los incentivos 
a permanecer en la economía informal y permitirá 
a los ciudadanos enfocar sus esfuerzos en el 
desarrollo personal y la construcción de un México 
más productivo.

3. Un México con Educación de Calidad para 
garantizar un desarrollo integral de todos los 
mexicanos y así contar con un capital humano 
preparado, que sea fuente de innovación y lleve 
a todos los estudiantes a su mayor potencial 
humano. Esta meta busca incrementar la calidad 
de la educación para que la población tenga las 
herramientas y escriba su propia historia de éxito. 
El enfoque, en este sentido, será promover políticas 
que cierren la brecha entre lo que se enseña en las 
escuelas y las habilidades que el mundo de hoy 
demanda desarrollar para un aprendizaje a lo largo 
de la vida. En la misma línea, se buscará incentivar 
una mayor y más efectiva inversión en ciencia y 
tecnología que alimente el desarrollo del capital 
humano nacional, así como nuestra capacidad para 
generar productos y servicios con un alto valor 
agregado.

4. Un México Próspero que promueva el 
crecimiento sostenido de la productividad en 
un clima de estabilidad económica y mediante 
la generación de igualdad de oportunidades. Lo  
anterior considerando que una infraestructura 
adecuada y el acceso a insumos estratégicos 
fomentan la competencia y permiten mayores 
"ujos de capital y conocimiento hacia individuos 
y empresas con el mayor potencial para aprove-
charlo. Asimismo, esta meta busca proveer 
condiciones favorables para el desarrollo eco-
nómico, a través de una regulación que permita una 
sana competencia entre las empresas y el diseño 
de una política moderna de fomento económico 
enfocada a generar innovación y crecimiento en 
sectores estratégicos. 

5. Un México con Responsabilidad Global que 
sea una fuerza positiva y propositiva en el mundo, 
una nación al servicio de las mejores causas de 

la humanidad. Nuestra actuación global debe 
incorporar la realidad nacional y las prioridades 
internas, enmarcadas en las otras cuatro Metas 
Nacionales, para que éstas sean un agente 
de!nitorio de la política exterior. Aspiramos a que 
nuestra nación fortalezca su voz y su presencia 
en la comunidad internacional, recobrando el 
liderazgo en bene!cio de las grandes causas 
globales. Rea!rmaremos nuestro compromiso 
con el libre comercio, la movilidad de capitales, la 
integración productiva, la movilidad segura de las 
personas y la atracción de talento e inversión al 
país. Ante los desafíos que enfrentamos tenemos 
la responsabilidad de trazar una ruta acorde con  
las nuevas realidades globales.

Estrategias Transversales  
para el desarrollo nacional

En la consecución del objetivo de llevar a México a 
su máximo potencial, además de las cinco Metas 
Nacionales la presente Administración pondrá 
especial énfasis en tres Estrategias Transversales  
en este Plan Nacional de Desarrollo: i) Democra-
tizar la Productividad; ii) Un Gobierno Cercano y 
Moderno; y iii) Perspectiva de Género en todas las 
acciones de la presente Administración.

i) Democratizar la Productividad. Implica llevar a 
cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos 
que impiden alcanzar su máximo potencial a  
amplios sectores de la vida nacional. Asimismo, 
signi!ca generar los estímulos correctos para 
integrar a todos los mexicanos en la economía 
formal; analizar de manera integral la política 
de ingresos y gastos para que las estrategias y 
programas de gobierno induzcan la formalidad; e 
incentivar, entre todos los actores de la actividad 
económica, el uso e!ciente de los recursos 
productivos. 

Democratizar la productividad signi!ca, en  
resumen, que las oportunidades y el desarrollo 
lleguen a todas las regiones, a todos los sectores 
y a todos los grupos de la población. Así, uno 
de los principios que debe seguir el diseño e 
implementación de políticas públicas en todas 
las dependencias de la Administración Pública 
Federal, deberá ser su capacidad para ampliar la 
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productividad de la economía. Cada programa de 
gobierno deberá diseñarse en atención a responder 
cómo se puede elevar la productividad de un  
sector, una región o un grupo de la población.

La productividad no sólo se incrementa con las 
grandes reformas estructurales. El proceso de 
crecimiento del país también se puede y debe 
impulsar desde los sectores privado, social, y  
desde todos los órdenes de gobierno. En este  
sentido, esta estrategia plantea que la 
Administración Pública Federal busque el incre-
mento de la productividad mediante la elimina-
ción de trabas que impiden el funcionamiento 
adecuado de la economía, promoviendo la creación 
de empleos, mejorando la regulación y, de manera 
especial, simpli!cando la normatividad y trámites 
gubernamentales. La e!cacia deberá guiar la 
relación entre el gobierno y la ciudadanía.

ii) Gobierno Cercano y Moderno. Las políticas 
y acciones de gobierno inciden directamente 
en la calidad de vida de las personas, por lo que 
es imperativo contar con un gobierno e!ciente, 
con mecanismos de evaluación que permitan 
mejorar su desempeño y la calidad de los servicios; 
que simpli!que la normatividad y trámites 
gubernamentales, y rinda cuentas de manera clara  
y oportuna a la ciudadanía. Por lo anterior, las  
políticas y los programas de la presente 
Administración deben estar enmarcadas en 
un Gobierno Cercano y Moderno orientado a 
resultados, que optimice el uso de los recursos 
públicos, utilice las nuevas tecnologías de 
la información y comunicación e impulse la 
transparencia y la rendición de cuentas con base 
en un principio básico plasmado en el artículo 
134 de la Constitución: “Los recursos económicos 
de que dispongan la Federación, los estados, 
los municipios, el Distrito Federal y los órganos  
político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con e!ciencia, 
e!cacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. 

iii) Perspectiva de Género. La presente Adminis-
tración considera fundamental garantizar la 
igualdad sustantiva de oportunidades entre mujeres 
y hombres. Es inconcebible aspirar a llevar a México 
hacia su máximo potencial cuando más de la mitad 
de su población se enfrenta a brechas de género en 
todos los ámbitos. Éste es el primer Plan Nacional  
de Desarrollo que incorpora una perspectiva de  
género como principio esencial. Es decir, que 
contempla la necesidad de realizar acciones 
especiales orientadas a garantizar los derechos 
de las mujeres y evitar que las diferencias de 
género sean causa de desigualdad, exclusión o 
discriminación.

El objetivo es fomentar un proceso de cambio 
profundo que comience al interior de las institucio-
nes de gobierno. Lo anterior con el objeto de evitar 
que en las dependencias de la Administración  
Pública Federal se reproduzcan los roles y 
estereotipos de género que inciden en la 
desigualdad, la exclusión y discriminación, mismos 
que repercuten negativamente en el éxito de 
las políticas públicas. De esta manera, el Estado 
Mexicano hará tangibles los compromisos asu-
midos al rati!car la Convención sobre la Elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), así 
como lo establecido en los artículos 2, 9 y 14  
de la Ley de Planeación referentes a la incorpora-
ción de la perspectiva de género en la planeación 
nacional.

Por tanto, el Plan Nacional de Desarrollo instruye 
a todas las dependencias de la Administración a  
alinear todos los Programas Sectoriales, 
Institucionales, Regionales y Especiales en 
torno a conceptos tales como Democratizar la 
Productividad, un Gobierno Cercano y Moderno, así 
como Perspectiva de Género.
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Democratizar  

la Productividad 

significa que las 

oportunidades  

y el desarrollo 

lleguen a todas  

las regiones, a todos 

los sectores y a todos 

los grupos  

de la población.
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4. El desarrollo nacional  
le corresponde a todos  
los mexicanos

Una responsabilidad compartida

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
considera que la tarea del desarrollo y el crecimiento 
de México le corresponde a todos los actores, 
todos los sectores y todas las personas de nuestro 
país. El papel fundamental del gobierno debe ser el 
de rector del desarrollo nacional (en atención a su 
facultad constitucional) y, sobre todo, facilitador 
de la actividad productiva de nuestro país. 

Los mexicanos debemos entender el presente Plan 
Nacional de Desarrollo no como única vía para 
el desarrollo, sino como la ruta que la presente 
Administración se ha trazado para contribuir de 
manera más e!caz a que todos juntos podamos 
alcanzar nuestro máximo potencial.

El Gobierno de la República se ha planteado a través 
de las cinco Metas Nacionales y las tres Estrategias 
Transversales descritas, ser más efectivo en crear 
una verdadera sociedad de derechos donde cada 
quien pueda escribir su propia historia de éxito. 

Una planeación  
del desarrollo medible

Por primera ocasión, el Plan Nacional de Desarrollo 
establece una serie de indicadores para que la 
ciudadanía pueda dar seguimiento al desempeño 
del gobierno. Los indicadores que se presentan 
fueron pensados también como una herramienta 
para que las dependencias de la Administración 
Pública Federal puedan monitorear el cumplimiento 
de las Metas Nacionales que nos hemos planteado.

Los indicadores buscan englobar los temas 
contenidos en las Metas Nacionales y, en la 
medida de lo posible, ser una fuente objetiva para 
la medición del desempeño del gobierno. No obs-
tante, también se instruye a las dependencias 
de gobierno en el presente Plan, que establezcan 

indicadores especí!cos dentro de los programas 
que emanen de este documento. La evaluación 
del desempeño debe ser una constante de todo 
gobierno abierto y e!caz.

Una planeación del desarrollo 
democrática e incluyente

Nuestro marco legal establece la obligación de 
realizar una planeación democrática donde tenga 
lugar la participación amplia de los mexicanos,  
para recoger las aspiraciones y demandas de 
la sociedad e incorporarlas al Plan Nacional de 
Desarrollo. Con esto en mente, se estableció 
un amplio proceso de consultas con motivo del  
Plan Nacional de Desarrollo.

En primer lugar, se puso a disposición de la 
ciudadanía la página de Internet pnd.gob.mx, para 
la recepción de propuestas en archivos digitales y a 
través de la cual se realizaron encuestas interactivas. 
De manera paralela, se abrieron ventanillas de 
recepción física de propuestas en toda la República 
Mexicana. Adicionalmente, se llevaron a cabo 397 
acciones de consulta, incluyendo la realización  
de 5 Foros Nacionales con 31 páneles de discusión, 
7 Foros Especiales con 40 páneles de discu- 
sión, 32 Foros Estatales con 160 páneles de  
discusión y 122 Mesas Sectoriales  con especia- 
listas y diversos grupos de interés. A través de  
estos medios hubo en total 228,949 participa-
ciones: 129,299 personas respondieron la encues-
ta interactiva, los Foros y Mesas Sectoriales  
contaron con 61,779 asistentes y se recibieron 
37,871 propuestas físicas y electrónicas. 
Los diferentes insumos del proceso de 
consultas contribuyeron al diseño de metas, 
objetivos, estrategias y líneas de acción del 
presente Plan Nacional de Desarrollo. Para 
mayor detalle, en el Anexo al presente Plan  
se presenta el proceso de consultas llevado a 
cabo, y se muestra un resumen estadístico con los 
principales resultados de la participación ciudadana.

A lo largo del Plan Nacional de Desarrollo se 
incorporaron comentarios, críticas, inquietudes y 
diversas propuestas expresadas por la ciudadanía 
durante el proceso de consultas, en forma de 
diagnósticos, objetivos, estrategias y líneas  
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de acción. Asimismo, se incluyeron citas textuales 
de comentarios de diversos actores de la sociedad 
que sirven de ejemplo del sentir de los mexicanos. 

Con profundo agradecimiento, reconocemos a 
todos los que de una u otra manera participaron 
y aportaron sus ideas a este Plan Nacional de 
Desarrollo. Al escuchar a mujeres y hombres 
pertenecientes a diferentes grupos sociales, 
a jóvenes, a personas con discapacidad, a 

organizaciones civiles, a comunidades indígenas,  
a instituciones académicas, a grupos empresa-
riales y a representantes de los tres órdenes de  
gobierno, entre tantos otros colaboradores que 
aportaron su esfuerzo para la construcción de  
este Plan, entendemos que todos tenemos mucho 
en común: un profundo amor por nuestro país, por 
nuestra historia común y un ímpetu por mover a 
México.


